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Serán susciitores forzosos i la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
par los demás los fondos de las respectiva* 
provincia*. 

{Real árden de 26 de StHemhre de 1861 j 

Se declara texto oilclal, y autentico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manilat por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
{Superior Decreto de 90 d 3 Febrero de Í 8 6 Í J 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
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Secretaria. 

MINISTERIO DE ULTKA.MAR.—Núm. 1074 Excmo. Sr. 
—El Rey (q- D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, SÍ ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R^y D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar, 
por conveniencia del servicio, á la plaza de Magis
trado de la Audiencia de la Habana, vacante por pase 
á otro destino de D. Miguel de Aldecoa y Olalde, á 
D. Agnstin Isern y Sacristán, Fiscal de la Territorial 
de Manila.—Dado en Palacio á 20 de Octubre de 
1893.—Mario. Cristina.—El Ministro de Ultramar, An
tonio Maura y Montaner.—De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1893.—Maura,—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila, 30 de Noviembre de 1893.—Cúmplase y 
expídanse al efecto as órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1075.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y on su nombre la Reina 
Regente del Heino, se ha servido expedir el siguien
te Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre de mi Aujíusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del Reino, Vengo en 
trasladar, por conveniencia del servicio, á la plaza 
de Fiscal de Ja Audiencia Territorial de Manila, va 
caote por pase á otro destino de D. Agustín Isern 
y Sacristán, á D. Miguel de Aldecoa y Olalde, Ma
gistrado de la de la Habana.—Dado en Palacio á 
20 de Octubre de 1893.—Marta Cristina.—El M i 
nistro de Ultramar, Antonio Mnura y Montaner.—De 
Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de Octubre de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 30 de Noviembre de 1893.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. Núm. 1085.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ba servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta dril Ministro de Ultramar, 

nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. A l 
fonso X I I I , y como Reyna Regente del Reino, Vengo 
^ nombrar Jefi de Administración de segunda clase, 
pWnador Civil de la provincia de la Laguna, en 
las Islas Filipinas, á Don Eduardo Saoz y Menendez, 

con igual cat^goríi y clase inferior, sirve en 
dirección general de Administración Civil de di-

S rslas.—Dado en Palacio á 19 de Octubre de 
[w¿.-~Maria Cristina.—El Ministro de Ultramar, 
ptonio Maura y Montaner.—De Real ór ien lo comu-
to) 4 y . E. para su conocimiento y demás efectos. 

"J-ÜIÜS guaede á V, E . muchos años. Madrid, 19 de 
yetubre de 1893 —Maura.-Sr. Gubernador General de 
ias Islas Filipinas. 
^ a n i l a , 30 de Noviembre de 1893.—Cúmplase y 

P^anse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1093.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D g.) y en su nombre la Reyna 
Regente del R^yno, se ha servido expedir el siguiente. 
Decreto.—A pronuesta del Ministro de Ultramar, en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en confirmar el an
ticipo de cesantía hecho por el Gobernador General de 
las Islas Filipina?, á D. Rafael de Sierra Vaíenzuela, 
Jefe de Administración de segunda class, Gobernador 
Civil de la Laguna y declararle cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.—Dado en Palacio 
á 13 de Octubre de í893.-~Maria Cristina.—Ei Minis
tro de Ultramar, Antonio Maura y Montaner.—De 
Real órden lo comunico á V E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde k V . E. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1893.—Maura.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 30 de Noviembre de 1893.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Eslracto de los Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda, recibidas 
por el vapor correo «Slo. Domingo,» á las cuales 
se ha puesto^el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna
dor general-con fecha 18 de Noviembre próximo pa
sado, y se publica á continuación en cumplimiento 
de lo dispuesto en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 1134 de 4 de Octubre último, apro
bando el nombramiento interino de D. Cayetano 
Parrado, para la plaza de Jefe de Negociado de 
3.a clase, Jefe de Negociado del Personal de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1135 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Mariano VaUejo, 
para la plaza de Oficial 3.o de la Inspección é In
vestigación de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1136 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Francisco Gómez 
Erruz, para la plaza de Oficial 3.0 de la Inspección 
é Investigación de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Otra núm. 1137 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Emilio Fernandez 
Quesada, para la plaza de Oficial 3.o Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de Pan-
gasinan. 

Otra núm. 1138 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Francisco Sánchez 
del Castillo, para la plaza de Oficial 4.o del Ne 
gociado Lo do la Sección de Impuestos directos de 
la intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1139 de 4 do Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Jacinto Boada, para 
la plaza de Oficial 4.o del Negociado 2.o de la Sec
ción de Impuestos indirectos de la Intendencia ge
neral de Hacienda, 

Oirá núm. 1140 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Pacífico Reyes y 
del Prado, para la plaza de Oficial 4,o del Ne
gociado 3.0 de la Sección de Impuestos indirectos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1141 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Manuel Zaragoza, 
para la plaza de Oficial 4.0 de la Sección de I m 
puestos indirectos de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Otra núm. 1142 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Rafael del Val, 

para la plaza de Oficial 4.0 de la Ordenación ge
neral de Pagos. 

Otra núm. 1143 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Antonio González 
Gordoncillo para la plaza de Oficial 4.o de la Or
denación general de Pagos. 

Otra núm. 1144 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Antonio García, 
para la plaza de Ofl:ial 'i.o de la Ordenación ge* 
neral de Pagos. 

Otra núm. 1145 de 4 de Oclubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Pedro Aiteaga y 
Enciso, para la plaza de Oficial 4.0 Guarda-almacén 
de la Administración de Hacienda púplica de esta 
Capital. 

Otra núm. 1146 de 4 de Octubre último, aprobando ^ 
el nombramiento interino *de D. José Pozuelo y 
Ochando, para la plaza de Oficial 5.o de la Inter
vención general de la Administiación del Estado. 

Olra núm. 1147 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Luis Mauduit, para 
la plaza de Oficial 5.o de la Sección administrativa 
de la Administración de la Aduana de Manila. 

Otra núm. 1148 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Juan Ferrer y Gon« 
zalez, para la plaza de Oficial 5.0 Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de Zambajes. 

Otra núm. 1149 de 4 de Octubre últ 'mo, aprobando 
el nombramiento interino de D. Luis Suarez Vaidés, 
parala plaza de Oficial 5.0 Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Tarlac. 

Otra núm. 1150 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Juan Hernández 
Saracho, para la plaza de Oficial 5.o Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de Baril i , 

Otra núm. 1151 de 4 de Octubre ú timo, aprobando 
el nombramiento interino de D. Bartolomé Pons y 
Pens, para la plaza de Oficial 5.o Interveator de 
la Administración de Hacienda pública de Bataan. 

Otra núm. 1152 de 4 de Oclubre último, aprobando 
el nombram ento interino de D. Ambrosio Bjrja, 
para la plaza de Oficial 5.o Guarda-almacén Re
caudador de la Administración de Hacienda pública 
de Zamboang'a. 

Otra núm. 1153 de 4 de Octubre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. José Santamarina, 
para la plaza de Oficial 5.o Guarda almacén Re
caudador de la Administración de Hacienda pública 
de Barili. 

Otra núm. 1154 de 4 Octubre último, confirmando el 
nombramienta de D. Manuel Artigas y Cuerva para 
la plaza de Oficial 5.o de la Administración de Ha
cienda principal de estn Capital. 

Otra núm. 1155 de 4 de Octubre último, confirmando 
el nombramiento de D. Hermógenes Palma, para 
la plaza de Oficial 5.o de la Intervención general 
del Estado. 

Otra núm. 1156 de 4 de O tubre último, confirmando 
los nombramientos de D. Javier Nuñez Romano, Don 
Francisco Periquet y D. Martin de Ocampo, para las 
plazas de Oficiales 5.os auxiliares de Vista de la 
Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 1157 de 4 de Oclubre último, confirmando 
& D. José Roig de Lluis, para la plaza de Oficial 
5.o Vista de la Aduana de Iloilo. 

Otra núm. 1158 de 4 de Octubre último, confirmando 
á D. Antonio del Moral, para la plaza de Oficial 5.o 
Interventor de la Administración de Hacienda pública 
de Romblon. 

Otra núm. 1159 de 4 de Octubre último, aprobando 
lo dispuesto por este Gobierno general que el nom-. 
bramiento hecho por Real órden de 19 de Mayo 
último á favor de D. Aurelio Arias Gómez para 
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el destino de Jefe de Negociado de 1 a clase In -
tervantor de la Administración de Hic'enda pú
blica de esta Capital, se entieada para el de Jefe 
de N gociado de 2.a clase Interventor de la citada 
dependencia. 

Otra núm. 1160 de 4 de O.tubre último, aprobando 
lo dispuesto por este Gobierno General que el nom
bramiento hecho por Real orden de 19 de Mayo 
último k f tvor de D. Eugenio Cansino para la plaza 
de Ofi ial 3.o de la Seeción administiativa de la In
tendencia general de Hacienda, se entienda para 
la de Ofioial 3.o del Negociado 4.o de la Sección 
de Impuestos indirectos de la mi-ma Intendencia. 

Otra n ú n . 1161 de 4 de Octubre úl imo, aprobando 
lo dispuesto pjr este Gobierno General que el nom 
bramiento de D. Jooquin Garrido, para la plaza 
de Oficial 4.0 Vista Farmacéutico de la Aiuana de 
esta Capital, se entienda con la categoría de Ofi
cial S.o de Administración. 

OLra núm. 1162 de 4 de Octubre último, aprobando 
lo dispuesto por ecte Gobierno General que el nom
bramiento de D. Pacifico Reyes, para la plaza de 
Oücial 4.o en el negociado 3.o de la Sección de 
Impuestos indirectos de la IntecdencU general de 
Haoienda, s) en'ienda con la categoría de Oficial 
5,o de Administración. 

Q^a núm. 1163 de 8 de Octubre úUimo, nombrando 
por el turno 3.0 á D. Fdlipe Blanco y González, 
parala plaza de OScial 4.o de la Alministracióa 
principal de Hacienda púbera de esta Capital. 

Otra nñm. 116'* de 8 de Octubre último nombrando 
por el turno 3.o á D. Vicente Aragón, para la 
plaza de Oficial 3.o de Administración del Nego
ciado 2.o de la Sección de Impuestos directos 
de la Intendencia general de H icienda. 

Otra núm, 1165 de 8 de Octubre ú timo, nombrando 
por el turno 5.o k D. Cárlos Testor y Ferrer, 
para la plaza de Oficial 2.o de Administración d-il 
Negociado 3 o de la Sección de Impuestos directos 
de la In*enlencia ge ¿eral de Ha ienda. 

Otra núm. 1166 de 8 de Octubre ú timo, nombrando 
por el turno 3.0 á D. Trini da i Jurado, para la 
plaza de Oficial Lo auxiliar de la Inspección é 
Investigación de la Intendencia general de H icienda. 

Oti"» oúm. 1167 de 4 da Octubre último, aprobando 
la permuta de sus respectivos destinos solicitada por 
los Oñcia'es 4 os de Administración de estas Islas 
D. Joaquín Sastron de la Torre y D. Clemente 
Garcia Elvira. 

Otra núm. 1170 de 4 de Octubre último, aprobando 
la cesantía por refirma de D. José M.a Navarro, 
en el destino de Oücial 5.o de la Sección Admi
nistrativa de la Administración Central de Adua
nas y especial de esta Capital. 

Otra núm. 1171 de 4 d i Octubre último, aprobando 
la Crsaotía por reforja de D. Felipe Cruz Mon-
talvo en el destino de Oficial 5 o Guarda almacén 
Recaudador dé la Administración da Hacienda pú
blica de Camarines Norte. 

Otra- núm. 117*2 de 4 de Octubre úUimo, apro
bando las cesantías por reforma de D. José ür-
quiza y Salomón y D. Víctor Aviles, en los des
tinos de Oficiales 5.os de la Administración Central 
de Impuestos y Propiedades de estas Islas. 

Otra núm. 1173 de 4 de Octubre último, ap obando 
la cesantía por reforma de D. Francisco Irureta Go 
yena, en el destino de Oficial 5.o do la Ordenación 
general de Pagos. 

Manila, 4 de Diciembre de 1893 -«Cárlos Peñaranda. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Excmo. Sr.; 
Por Superior D creto de V. E. fecha 11 de Agosto 

último, se dispuso que la Escuela de Dibujo, Pintura, 
Escultura y Grabado de Manila, funcionara separada 
é independientemente de la de Artes y Oficios me
dida por todo extremo útil para la vida desembara
zada de ambos establecimiont s, s^gún las razones 
fundamentales que el Director que suscribe tuvo la 
honra de exponer á V. E. y V. E. la dignaciój de 
aceptar entonces. 

No es preciso reproducirlas aquí: bastará con re* 
cordarlas. 

Pero esa independencia tan necesaria que se ha 
vueHo á conceder á la Escuela primeram nte citada, 
obliga, como complemento ineludible, á pon-̂ r las ba
ses de su reorganización. A tal efecto se dirige el 
aijunto proyecto de Decreto por el cual se crean las 
enseñanzas teóricas que faltaban á ese Centro do • 
cente para ponerle al nivel de sus similares en Eu
ropa, con lo cu*l llega á ser una verdadera Escuela 
Superior en el ramo, título que por corresponderle 
ya, se propone para la designación á semejanza del 
que ostenta la de Madrid, pudiendo como está espe
dir certificaciones de los estudios cursados. Así por 
otra parte, no encontrarán los futuros pensionados 
las dificultades que hau hallado hasta ahora en la 
Península al completar su educación artís'.ica. 

Para realizarlo, se propone á V. E. como medio 
provisional, dotar al Establecimiento del Profesorado 
interino indispensable acudiendo á invertir en ello los 
sobrantes que existen en el presupuesto, procedentes 
de LO haber ahora pensionados que los utilicen, y 
en bien de los que hayan do serlo más tarde: de 
este modo, la inversión de esas cantidades presupues
tas no se aparta sustancialmente del objeto y fin á 
que se destinaban. 

Si el Gobierno de S. M. , en su dia, accede á 
la creación de las cuatro plazas de Ayudantes que 
en el ante-proyecto de presupuestos para 1894-95 han 
de figurar, y si además, regulariza y ordena todo 
lo que sea conveniente para dar garantías de sufi
ciencia y de estabilidad al personal docente, quedará, 
la Escuela de Manila, á a altura que reclaman ya 
las necesidades y las exigencias de este ramo de las 
Bellas Artes, fundamento y reflejo á la vez de la 
cultura de los pueblos. 

Por todo lo espuesto el Director que suscribe so
mete á la aprobación de V. E. el adjunto proyecto 
de Decreto. 

Manila, 1.* de Diciembre de 1893. 
Excmo. Sr., 

ANGEL AVILÉS. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

A dministración Civil. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1893. 
Este Gobierno General, en uso de sus atribuciones, 

y de conform'dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Administración Civil, con esta fecha viene., 
en disponer lo siguiente: 

Arlículo 1. ' La Escuela de Dibujo, Pintura, Escul
tura y Grabado de esta Capital, se denominará en 
lo sucesivo «Escuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado.» 

Art. 2.° Se amplían por este Decreto, los esludios 
artí ticos de dicho Establecimiento; que se dividirán 
en prácticos y teóricos. 

Corresponden á los prácticos: 
1. ° Principios de Figura hasta cuerpo entero, de 

Estampa. 
2. ° Dibujo del antiguo,, por el yeso, y Ropages. 
3. ° Dibujo del desnudo por el natural. 
4. ° Colorido y composición. 
5. ° Pintura Escenográfica. 
6. ° Paisaje elemental y superior. 
7. ° Escultura del antiguo y del natural. 
8. ° Grabado en hueco. 
9. ° Grabado en dulce. 

Corresponden á los teóricos: 
1. ° Historia y teoría de las Bellas Artes. Trajes, 

usos y costumbres de los diferentes pueblos de la 
Antigüedad. 

2. ' Anatomía Pictórica. 
3. ° Perspectiva. 
Art . 3.° No podrán expedirs3 certificados de haber 

cursado y completado la educación artística, en cada 
grupo de Pintura, Escultura ó Grabado, sin haber 
cursado las asignaturas teódeas, ade nás de las prác
ticas especiales de cada arte. 

Art . 4.* No podrán optar á plazas pensionadas 
para Europa, SÍGO los alumnos proced-'ntes de la Es
cuela que hayan completado su educación artística 
elemental con los cursos teóricos y prácticos corres
pondientes. 

Art. 5.° Los alumnos que terminen todos sus es
tudios en la Escuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado, obtendrán al final de su educación ar
tística, un certificado de haber cursado y probado las 
asignaturas, prácticas y teóricas, del arte que cultiven. 

Art. 6.° Las clases teóricas estarán por ahora á 
cargo de los dos Ayudantes profesores gratuitos, que 
existen en la Escuola, y de los que, á propuesta de 
la Dirección Civil, sean nomb alos por este Gobierno 
General. 

Art 7.° Los citados Ayudaotes percibirán una gra
tificación de pfs. 600 anuales bástala resolucióü del 
Ministerio de Uitramar. 

Art . 8.° No pudiendo sacarse á oposición por ahora, 
las plazas de alumnos pensionados de Pintura Es
cultura y Grabado, sirán satisfechas dichas grati • 
ficaciones, con cargo á la consignación que para cada 
una de ellas figura señalada en el vigente presupuesto, 

Art. 9.* La Intendencia general de H sciecda, liqui
dará y abonará la gratificación de pfs. 600 anuales 
señalada por este Gobierno General k cada uno de 
los Ayudantes profesores que se crean po: virtud del 
presente Decreto, tan pronto como tenga conocimiento 
de sus nombramientos, con cargo al crédito consig
nado en los conceptos 2.°, 31° y 4.° del Capítulo 2.° 
art. 3 / de la Sección 8/ del vigente presupuesto ge
neral de gastos. 

Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al Ministerio 
de Uitramar. 

BLANCO. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIBENO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Diciembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.-—Jefe 

de día, el Sr. Coronel de la 3 a l i2 Brigada, D. José 
Marina.—imaginaria, el Teniente Coronel de Ingenie, 
ros, D. Angel M. Rosell. -Hospital y provisiones, nú 
mero 72, l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada. Caballería.—Paseo de enfermos 
Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargenta 
Mayor, José García Cogeces. . 

í!0. 

M a r i n a 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Estado Mayor. 

En los dias 28, 29 y 30 del que cursa, se veri , 
ficarái en el Arsenal de Cavlte, exámenes de Ca
pitanes y Pilotos de la Marina mercante prévias las 
formalidades señaladas en las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 5 de Diciembre de 1893.—Enrique Sostoa. 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS. 

Por el vapor-correo «Ntra. Sra. de Loreto,> que 
saldrá para Singapore el 12 del a tual á las 9 da 
la^ mañana, esta Central remitirá á las 7 de la 
misma, la correspondencia oficial y pública qae bu-
biere para Europa. 

Manila, 5 de Diciembre de 1893. —Por el Jefe del ga
binete, J. G.a Cantillo. 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

En virtud de lo acordido por el Sr. Decano de 
este Ilustre Colegio, en decreto de fecba 20 del ac
tual, ba sido incorporado al mismo y autorizado para 
ejerc-r la profesión de Abogado, con residencia en 
esta Capital, el Sr. D. Emilio Olavarria y González, 
conforme lo ha solicitado.' 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
espresado Sr. Decano, sa publica para general co
nocimiento. 

Manila, 25 de Noviembre de 1893.—Pablo Ocampo. 

fifi II^Y. B 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 3.0 

El Excmo. Sr. Inteudente general de Hacienda en 
decreto fecha 2 del actual, se ha servido disponer 
quel el dia 26 del próximo mes de Enero k las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante las Juntas de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil 
de la provincia de la Pampanga, la 7.' subasta pú
blica y simultánea de un terreno baldío enclavado 
en el sitio de Tusic del barrio de la Paz, jurisdicción 
del pueblo de Arayat do dicha provincia denunciado 
por D. Vicente Blanco, bajo les mismas condicio
nes é igual tipo que rigió últimamente ó sean 
pfs. 411'13 en progresión ascendente, por no haberse 
verificado en esta Capital la subasta anunciada para 
el 25 de Noviembre último. 

Manila, 4 de Diciembre de 1893.—El Subintendente 
general. Peñaranda. :3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto f cha 2 del actual, S3 ha servido disponer 
que el dia 26 del próximo mes de Enero á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante las Juntas 
de Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia d é l a Pampanga, la 9.a subasta 
pública y simultánea de un terreno baldío enclavado 
en el sitio de Tacubul, barrio de la Paz, jurisdicción 
del pueblo de Arayat de dicha provincia, denunciado 
por D. Manuel Fernandez, bajo las mismas condicio
nes é igual tipo que rigió últimamente ó sean 
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rio 

en progresión ascendente, por no haberse 
esta CapiUl la subasti anunciada para 

,3 Noviembre último. 
^ Diciembre de 1893.—El Subintendente 

|pe5aranda. ;3 

gi-. Intendente general de H icieoda, en 
21 dei presente mes, se h i servido dis-
¿ a 26 del próximo mes de Enero k !as 

, ¡{a s u m a ñ H í i a , se celebre ant^. las Jun-
^mpnedas de esta Capital y del G- bierno 

prüv u c ü » de M i s b a t e y Ticao, la 5.a s u b a s t a 
Li t^n^a 'le un terreno ba'dío, encinvado en 
^gpó. jurisdicción de! pueblo de Mil gros 
delicia, denunciado por D. Miguel Vil la
no en progresión a F c e n d e n t e d-? pf;. 3 '2*15 

gioQ estricta al pliego de condiciones que se 

«3 de Noviembre de 1893.—El Sub-inteudente, 

adiciones para la venta en pública subasta 
«freno bal.lio situado en la jurisdicción de 
. pjMvin 'ia de M isbate y Ticao, denunciado 
íjjgnel Viilanaor 
Leifiida enagena en pública subasta un 
iiiío realeng > en el sitio denominado Tagpó, 
¿el p u e b l o de Milagros, de c ¡bida de ciento 

'cetáreas, veintiu la áreas y noventa y dos 
¡ftps imites son: al Nor'e, terrenos cuitiva-

' \ [ E s t e , el bosquí llamado Layag; 
)í«gpó; y al Oeste, el rio Alás. 
ig-euación se llevará á cabo bajo el tipo en 
scendeute de trescientos dos pesos y quince 

¡û ista tendrá lugar ante la Juntado Reales 
de esta Capital y del Gobierno P. M. de 
deMusbate y Ticao, en el mismo dia y hora 

j¡ocinrá en la «Gaceta de Manila.» 
iala.luntaen el sitio y hora que se-

espoad lentes anuncios dará principio el acto 
y no se admitirá explicación ni observación 

ue la interrumpa, dándose el plazo de diez 
Blicitadores para la presentación de su pliego, 
[proposiciones serán por escrito, con entera 
|lmodelo inserto á continuación y se redac-

pel del sello 10.° expresándose en número y 
pdadque se ofrece para adquirir el terreno, 

requisito indispensable paratomar parte en ia 
iiberconsignado en la Caja general de Depósitos 
p^legación de Hacienda de la provincia 

jieantidhd de pfs. ^ ' l O S í q u e importa el 5 p § 
imeute. del valor en que ha sido tasado ei 
¡sesubasta. Al mismo tiempo que la proposi-
fuera del sobro que la contenga, entregará 
¿r esta carta de pago que servirá de garan-
pitación y de fianza para responder del cum-
focontrato, en cuyo concepto no se devol-
B adjudi catarlo provisional hasta que se ha
le de su compromiso. Tampoco le será de-
csrtide pago al denunciador del terreno en 
m puesto que deberá quedar unida al espe
tón DO trascurr í, el término para ejercitar el 
i tauteo, ó renuncie el mismo, 

vayan los, licitadores presentando los 
úSr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
Maalsi son españoles ó extranjeros y la pa-
Kpitación si pertenecen á la raza china, cu-
«numerará correlativamente el Secretario de 
lauta. 
|Tez presentados los pliegos no podrán re-

ipretesto alguno, quedando por consiguiente 
Multado del escrutinio 
Nridos los diez minutos señalados para la 

jk los pliegos, se procederá á la apertura 
POS por el órden de su numeración, leyén-

Presidente en alta voz, tomará nota de 
p actuario y se adjudicará provisional-
[̂feno al mejor postor, salvo el derecho de 
Wecido en la cláusula 12.' 
Juitaren dos ó más proposiciones iguales, 
, e,i el acto y por espacio de diez minutos 

pación oral entre los autores de las mismas 
,?0 d cho término, se considerará el mejor 

t̂ador que haya mejorado más la oferta. 
lúe los . licitadores de que trata el pá-

m Sie ue8,ai'uu ^ mejorar sus proposiciones, 
; a el servicio al autor del pliego que se 
,aalado con el número ordinal más bajo, 

misma igualdad entre las proposicio-
^ ag ea esta Capital y la provincia de Mas-
^ !'a nueva licitación oral tendrá efecto ante 
^ s 'es> Almonedas de esta Capital el dia 

í i; •t8ê ale y anuncie con la debida auti-
'íion or ^ Imitadores de la provincia, cu-
,[ ês hubiesen resultado empatadas, podrán 
eQ{ste acto personalmente ó por medio de 
8 "¡ndiéndose que si así no lo verifican 
¿ b r e c h o . 
1uerfi--eva.ntar^ i * corrbspondiente actajle 

i: 

^ armarán los Vocales de la Junta. En 
•%enH al. expedienté, de su razón, se ele-

líti eQC'a general para que apruebe el acto 
i, y .Uattdo deba serlo por no tener vicios 
k ^ a n e cual ha sido en definitiva el 

al eate por esta Intendencia general, se 
f u n d a d o r de 1 - ' - ^ la fc,-acern "",J"iUl uc ^ mejor oferta por si le 
Ptoeelt del derecho de tanteo, ó sea el que 

1 lerreuo por la cantidad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de Masbate 
y Ticio, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será oblig iciou precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en ia pro
vincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.* será el de ocho'dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de dicha provincia, según se presente en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su im
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer p l a z 3 , y además el 10 p § del 
precio de la adjudicación, dentro del término de treinta 
dias, contados desde el siguiente al en que se le noti
fique el decreto de adjudicaciój por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta días, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando eí comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anuali lad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pngarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el p igaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que la haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr. SuDintendente general ó por la Subalterna á donde 
hubiere tenido lugar la subasta, según el adjudicata
rio tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una certificación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expelientes formados para 'a subasta de los terrenos 
bal-iios realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no e-tén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolveián siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igii límente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el examen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las me liciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p 
el mismo poseedor del terreno teadrá derecho á la com-
poñción de la ptrte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligac'ón por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere,, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Cuando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 18 de Noviembre de 1893.—El Sub-intendente 
general, Peñaranda. 

MODELO DB PEOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de . . . . . en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de 
exigida en 1» condición 6.a del referido pliego. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE NUEVA EGIJA. 

Don Manuel Zaiagoza, vecino de la Ciudad de Ma
nila, se servirá prpsentarse á esta Administración bien 
por si ó por medio de apoderado para ser notificado 
de una providencia que le interesa. 

San Isidro, 1.° de Diciembre de 1893.—El Admi
nistrador, Miguel G.a Ibiricu. 3 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del JSocmo. 
Sr . Gobernador General estas Islas. 

M A N I L A . 

Españoles . 
Extranjeros 

Hombres. 
Muier-es. indígenas. 

Chinos . . . . . . . . 
Presidiarios 
Presos de Bilibid 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 

a o 

31 
2 

156 
95 
6 

21 
28 

o 
d 
is 
a 
m 

43 
13 
3 
1 
2 

3 

25 
14 
3 
I 
1 
> 

3 

i 
> 
9 
7 
2 

a ü 

25 
2 

165 
87 
4 

21 
29 

Total 344 
Manila, 4 de Diciembre 

mayor, Andrés Cerezo. 

66 53 19 33S 
de 1893.—El Enfermero 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instancia del dis
trito de Nu-va Ecija 
Por el preáente, cí o, llamo y emplazo al que se considera 

dueño de un carabao d.'i.ositado con marcas, para que por 
si ó por medio de «poderaiio leg í t imamente autorizado, se 
presente h este Ju/g^do en el t é rmino de 15 dias, desde la 
fecha de la DUXIC I i<5n del edicto & deducir su a c c i ó n e n l a 
«ausa n ú m 5909 que se instruye de oficio en este Juzgado 
.contra Juan Pascua, por harto de dicho carabao, apercibido 

Don Angel Sanz y B o m , Juez de primera instancia de este 
distrito, que de hallarse en ^1 ac.ual ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito actuario da fé. 
Por el presente, cito, l'arno y emplazo al procesado ausente 

Lorenzo Cabí lona . d^ 33 efi is de ed^d, casado, natural de León 
y vecino de l i b a r á s , jornalero^ fie • statura y cuerpo regulares, 
nariz chata, cara redondi, pelo, cejas y ojos negros, hijo lie 
Francisco y ds Juliana Gaiian, ya difuntos, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de' presente 
edicto, se presente en ste Juzgado á contestar los caraos que 
le resulta en ta causa núm. 36^ , seguida por fa s ficacióu de 
documentos púbíleos y de sellos; en el entendido que de no 
veriticarlo dentro da dicho rér.iiino, será declarado rebflde y 
contumaz, parándole los perjuicios que t n derecho haya lugar. 

Dado en la Ciudad de lloilo á 4 de Noviembre de 1893.— 
Angel Sanz—Por mandado de su Sila , Tiburcio Saenz. 

Don Gervasio Cruces y Gimiz , Jue? de primera instancia, en 
propiedad de la provincia de Tarlac. 

Por el presente, cito, i b m o y emplazo por 1.a, 2 a y 3.a 
vez al ofendido ausente Simplicio Cist ' l lo . indio, soltero, de 
Bayambaog, Pangasinan, y vecino del pueblo de Moneada de 
esta provincia, de 16 años de «-dad, y oe oficio labrador, para 
que por el lértni io de 30 di- s. contados desde la inserción 
del presente en la «Gaceta oficial de Manila», se presóme en 
este Juzgado á declarnr en la causa n ú m . 2399 y ser reconocido 
por el Medico Titular de est provinci», apercibido que de no 
hacerlo, se le pararán los perjuicios que eu derecho hubiere 
lugar. 

Dado en di Juzgado de Tárlac 3i 2 de Novienbre de 1893.— 
Gervasio Cruces.-Por mandauo de su Sría , PauLno B. Baltasar. 

Por el presente, cito, llamo y emp'a?.o al testigo ausente Juan 
Mauyao, residente en el sitio ó barrio de Médico, de 8. Juan 

que de no hacerlo, le parará el per uicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en S. Isidro í 30 de Octubre de 1893.—Ricardo Pa
vón.—Ante m ' , Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á toda persona que 
se crea con derecho á s^r dueñ< de varios carabaos depo
sitados en esre Juzgado por la causa núm 5.218 qu^ por hurto 
y falsiflcacida estoy i i isruyendo contra Juan Bautista, 
V otros, los qu» fuer m apr^hen lido- en os espre^ados cara
baos por el í-f-bo Comandante del puesto de Liab de la com
prensión de Aliaba de est- p'-ovimia, en 7 de Abri l de isSO, 
para que dentro de 15 dias, contados desie la inserción de 
este edicto en la cGacpta oflci-1 de Manila,» se pr^s nten á 
este Juzgado con los documentos nec- sarios á hacer uso del 
derecho de qu se crean asisudos S'-bre los espresados ani
males, en el bien ent-n ' í ido que pasado dicho té rmino, y s i no 
se presentaren 8" pr"cedprk á lo que en derecho hubiere lugar 

Dado en S. Isidro, 2 de N viembre de 1893.—Rican o Pa-
vóa.—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por el presente, rito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Juan Bautista, Indio, viudo, sin hijos, natural de Badoc pro
vincia de llocos Norte, de 43 años de edad, vecino de Mon
eada de la de Tar >-.c, de oficio labrador, no sabe leej 
ni escr bir, hijo de Valentín y de Magdalena Magallares, prfso 
que se fugó de la cárcel púb-ica de rsta provincia, para que 
dentro del término de 30 días, contados desde U inserción 
de este edi to en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado ó en la cá rc t l de esta pinvincia á contestar 
los cargos qu.' le r. su tan en lt causa núm 5.218 seg-u'da 
contra el mismos y o'ros por hurto y falsificación, apercibi
dos que de uo verificarlo dentro del espresído térm no, su?-
t nciaré y fall ré dicha causa en su au's-'ncia y rebeldía, pa
rándoles los perjuicios consiunienles. 

Dado en S. Isidro, 9 de Noviembre de 1893.—Ricardo Pa
vón.—Ante m i , Francisco Villarias 

Por el presente, cito, llamo y emniazo al procesado ausente 
Tomás Ymot, natural de Candaba, de la provincia de la P- m-
panga y vec no de Aliaba de esta, so tero de 28 sños 'e edad, 
hijos de los ya difuntos Fausiiuo Imot y Anselma S 'ba^tiao, 
sin apodo, no sabe leer ni «scribir, de estatura y cuerpo re
gulares, nariz c inta , pelo, cej s y ojos negros, color t r igueño, 
para que por el té rmino de 30 dias, contados desie la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presoute en eete Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera, á contestar los carg-os qu-1 centra el resulta en la 
causa n ú m . 5&81 por hurto, b jo apercibim.ento que de hacerlo 
asi, se le oirá y adminis t ra rá ju-ticia, y caso e c t r a r i o se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole los perjuicios que 
hub i e r í lugar en derecho. 

Dado en 8. Isidro. 2 de Noviembre de 1593.-Ricardo Pa
vón—Ante m i , Francisco Vnlarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Bernardino Ponce, natural de la Cabecera de Tarlac, veemo de 
Cabanatuan de esta provincia, del barangay d'3 D. Bngido 
Soriano, casado, da 35 años de edad, hijo de Btr toiomé y 
de Damiaua de Guzman, sab^ IPOP y escribir, para que por 
el término de ^0 d i i s . á contar desd; la inserción de este 
ediets en la «Gaceta ofleial de Manila,» se presente en este 
Juzgado, ó en la cárcel de esta p ovincia, á contestar en las 
resultas que contra el mismo se sigue d i oficio por huno y 
falsificacióa en la causa n ú m . 5SV7; que de hacerlo asi, le 
oiré y admin i s t r a r é justicia, y de lo contrario fallaré dicha 
causa en su ausencia y r. be día, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dabo en S. Isidro, 2 de Noviembre de 1893—Ricardo Pa
vón.—Ante m i , Francisco Vnlarias. 

Por el presente, cito, llamo y empla/o al ausente Miguel Ma-
nangan, de estatura alta, color t r igueño , cara ovalada, peo, 
cejas, ojos negros, v ruten to con granitos en la barba, inqui l ino 
ó aparcero de Gervasio R^niscal, de. pueblo d11, Gerona, oara 
que en el térm no de 80 d-as, contados desde la fecha de la 
publicación del p ésente edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se|p;"e»ente en este Juzgado ó en sus cárceles á deduc r 
los cargos que !« res.il'ao en la cius.* n ú m 5555 qua SÍ s i
gue contra el mismo por hurto; pues así, lo hiciere le oi-é 
y admin is t ra ré recta y cumplida just'cia y, de lo contrario, 
será declarado rebelde y to tumaz, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en S Isidro á 3 de N iviembre de 1893.—Ricardo Pavón . 
—Ante m i . Fraacisco Villanas 

Por el pre-ente, cito, llamo y mplazo al procesa lo Plácido 
Mar t in , fugado en la cárcel públici de esta Cabecera, para 
que por el térm n > de 80 d i i s , contados desde la publ cacióu 
de este edicto, se or. senté eu este Juza^do á contestar los 
cargos que contra él resoltan en la_ causa núm. 6188 que por 
el delito de robo, se instruye d-í oficio, pues de hacerlo así, 
le oiré y adminis t raré jus ibia y de lo contrario segu ' ré sus
tanciando el juicio en ¡-u ausencii y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en der cho hubiere lugar. 

A l mi^mo tiempo, en nombra de S. M. el R^y (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autorilades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la poljcf * judicial, para que se sirvan pr ic-
í icar activas diligencias en busca de dicho procesado y caso 
de ser habido, lo remitan con las seguridades debidas á este 
Juzgado de m i cargo 

Dado en S. Isidro, 3 de Noviembre de 1893.—Ricardo Pavón . 
—Ante m i , Francisco Villarias 

de Guimba de Nueva Ecija, para qua por el 
dias, contados desde su inseroiÓn en la «Gacela AR̂  
senté en este Juzgado á declarar en la causa mi ̂  
Hilario Monrera y otros por hurto. ^ 

Dado en Tarlac á 3 de Noviembre de 1893 —Gerv 
Por mandado de su Sr ía . , Paulino B. Baltasar ^ 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo por r 
v ' z al procesado ausente Mariano Banal, naturap 
bDeera y vecino de Victoria de esta provincia ^ 

bírbi- lampiña. con cicatriz da granitos blancos en 
un lunaretto en la mejilla de echa, o'.ro en el u1' 
izquierdo y otro en la nariz parle 8iioaPior y un cica»^ 
en el cuello, para que por el término de 30 
desde la inserción daI presente en la «Gaceta oáoi1 
senté en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
responder da los cargos que c mtra el resultan i r 
núm. 2510 por homicidio, b i jo apercibimiento de estr,! 
dolé además los p ' r ju i c ío í q'ie en derecho hubieroi 

Dado en Tárlac h. 3 dJ Noviembre de 1^3.-Gar 
Por mandado de su Sria., Paulino B . Baltaísr , 

Por e! presante, cito, llamo y emplazo al tegn 
Laureano Andaya Lovino, vecina de Jaén , de Nif 
para que dentro de 9 dias, contados desda la in% 
presente en la «Gaceta oficial de Manila.» se prespw 
Juzgado á declarar en la causa n ú m . 2285 contra 0̂  
bios por infidelidad en la custodia de presos. ' 

Dado en el Juzgado da Tarhc á 4 de Novíemi). 
—Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sría., panlj! 
tazar. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Grisanto 
san, vecino del pu blo de Pamabangan, de laprovin^i l 
Ecija, del barangay n ú m . 17, p^ra que por el téJ 
dias, contados desde la Inserc ón del presente ecy 
•Caceta de Manila,» se presente en este Juzgado 
rar en la causa n ú m , 2554 contra Miguel Ancheta^ 
hurto y falsificación; pu s de no h ic rio, le par [[ 
j u i c i s "que en derecho hubiere luiíar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Nov" 
—Gervasio Cruces.—Por mandado dé su Sría. , Pauii*! 
tazar. 

Don Calfxto Tiangco y Es^aW, Juez de primera insij 
S. M. del partido jud ic ia l na Camarines Norte, m 
en el pleno ejercicio de sus funciones, el presunti 
baño da fé. 
Por el presente, cito, llamo y etcpla?© á la tesli 

Fortunato Cansón, indio, soltero, de 17 años de edad 
vecino de Talisay del pi r t ido de Camarines Norte'S 
en el término de 9 dias, contados desde la publicj 
del presente edicto en la «Gaceta de Manila,» se prj 
este Ju/gado al objeto de declarar en la causa núm, 
guida en este Juzgado por robo, apercibido que de no 
le parará los perjuicios que en der cho hubiere luj 

Dado en el Juzgado de Die t á 10 de octubre de ÍL 
l ixto Tiangco.—Por mandado de su Sría . , José Heiti 

Por el presenta, cito llamo y emplazo á los testigoij 
Micaela y Ambrosio de apellidos Mendoza, naturales 
blo de Paracale de dicho partido, cuyas oírcunstanciii 
naies se igmoran, para que en el té rmino de 9 dia 
desde la f cha de la publicación de! presente edi 
«Gac-ta oficial de Mani!a,> î e presenten á este Juz^ 
clarar en la causa núm, 1100 seguida en este m stno 
contra Severo Vicente y otros por hurto demeslico, 
bidos que de no hacerlo, se les p i r a r á n los perjuitl 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 26 de Octubre 
Calixto Tiangco.—Por mandado de su Sr ía . , José Herif 

Don Emilio Mart ínez y Llanos, Abogado del Ilustre 
de Manila y Juez de prim ra instancia interino dei 
vincia de Mindoro, qua de estar ao el pleno ejerciti: 
fn o clones, nosotros ios it,frascriios testigos acomf 
damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Celestino 

Crisanta Mendoza, naturales ó vecinos e! primero del 
de Palnau y la última del da -damburao de esta pm 
testigos ausentes en la causa núm. 8Sí por robo eno 
con doble homicidio y lesiones seguida contra Genatí 
y otros, para que por el lé mino de 15 dias, contaíü 
la techa de la publicación del presente en ta cGaceii' 
comparezcm ante este Juzgado á declarar en la espresaa 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo, les pŵ  
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu Calapan á 9 d ' Njviembre de 1893.-En* 
tinez y Llanos—Por mandado da su Sría, Pedro L. 
Toriblo González. 

Don J sé Emilio réspedes , Juez de primera intancas 
piedad de la propiedad de la P^mpanga. _J 
Por la presente convocatoria, se cita al chino l®-

fuan que tenia su tienda en la calle de Sto. Cristo^ 
al de Binondo de la Capital de Manila, para 0?, 

término de 9 di»s, contados desde su inserc óa en l'^ 
eficial,» se presente en este Jugado á prestar declarac;-
testigo en la causa núm 7533 por robo, apercibido q'̂  
hacerlo, sa le parará el perjuicio qu? en derecho hüW|| 

Dado en Baco'or, 8 da Noviembre de 1893.—José 
pedes.—Ante mi , Rafael Scarelias. 

Don Manuel de Rioja y LaHos, Gebernador Político »3 
Surigao 3.er d stnto de Min lanao, con atribuciones'! 
les, que actúa con el infrascrito Escribano <Iu9.,:j 
Por el presente, cito, llamo y empiezo á , 

natural y vecino del pu blo de Lanuza de este dist'¡ 
de 31 años de edad, de o l e o labrador, de estaî  
cuerpo robusto, cara redonda, col a- moreno, P.e(,,J 
ojos negros, nariz chata, l-ibios gruesos coa v81,1.3'I 
de viruelas en la cara, procesado en la causa DU*'J 
lesiones para que en el térrniao de 30 días, á cO'ji 
la publicación de este ed cto en la Í>G .ceta 
presente eo este J u é g a l o ó en la cárcel pública o J| 
becera, á contestar los cargos que le resultan fn Ui 
nada causa: pues de hacerlo asi; le oiré y admimstr» 1 
y de lo contrario, segui ré sustanciando dicha ca»^ 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 6 • 
hubiere lugar . M 

Dado en Surigao á 23 de Octubre de 1893.—Manue' 
—Ante m i , Daniel Toribio y A n i z . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al o f ^ n ^ í 
Geles:ino Catulay, natural y vecino de Tiganain 
1* años de edad, de oficio p soador, para que 
9 días, á contar desde la publicación de este eui a 
«Gaceta de Manila,» se presentee i e ta Juzgado á p^ ̂ j l 
c ióuen la causa n ú m . M&S por 1 sio es, en ia iutelig6 ¿¡T 
hac.'do asi, le oiré y adminis t raré jus t ina y de •_:r.; 
seguiré sustanciando dicha caus.i, parándole los P 
en derecho hubiere lugar. , , n^\ i l ] 

Dado en Surigao á 24 ds Octirire de 1893.—Msnu" I 
—Ante m i , Daniel Toribio v A r m . 

IMP. DK RAMÍREZ Y CUMP.*—MAGALLAN ,̂ 

el 


